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26, illuni id de ¡d.
27, <i la A lcaidía de C an jáyar.
27, idem de i úcar.
27, idem de N ija r.
27, idem de Puipi.
27, a I : vSubdelegación de Parma 

eia de 11. O veta.
27, a don B as ilio  O rtega, de Lu-

brin .
27, a la A lcaidía de Pechina.
23, idem de Dona M a iia
28. idem de Lubrin.
28, idem d e O lu la  del Pio.
28, idem de C ai boiteras.
28, idem de ( ié ig a l.
29. tii Juzgado de Instrucción de 

i l  Overa.

2A a la A lcaldía de Bcitiza ión.
29, idem de Ben ilag la .
29. idem de Alcudia.
29, idem de Taha!.
29, idem de Uleila.
30, idem de Mojacar.
50, a la Junta municipal de Sanidad 

de U O vera.
30. idem id. id de Adra.
¿0, idem id. id. de Roquetas.
50. a la A lcaidía de Arboleas.
30, al M in is te rio  de Hacienda. M a 

drid.

Durante igual periodo se reg istra  
ron de entrada 89 comunicaciones de 
distintas piocedeucias.

REVISTAS Y SOCIEDADES

C e d e rb e rg . L-j pelad# y  su etiología (Dennaloíogische Wocheu.'Chriff, 
tomo XC IV , nú ñeras 16 y 17, 16 y 2^ abril 1932 ab. P. M .) —Numerosas leo 
n a s  se ha n  em itido para explicar la patogenia de la pelada C . propone una 
nueva: la pelada sería una inflam ación del fo lículo p iloso  debido a una espiri 
Iosis tóxica. Declara haber podido co lorear por el m étodo de LevaJ ili e sp ir i
lo» en el dermis \ epiderm is de las placas de pelada.

Establece un parale lo entre la s itiiis , otra esp irilos is , que después del 
chancro se manifiesta por una alopecia en calva y a veces en áreas y la pe 
luda que, comenzaría por un accidente p rim itivo  asentado, sea a nivel de la 
boca y dientes, ya en el tubo d igestivo, donJe los espirilo» son muy frecuen 
fes. La infección se propaga euseguid i por via centrifuga, hasta llegar a ia 
piel determinando una pap ilitis  tóxica, mandes!ación parcia l de la denno-epi 
de; m ilis espii üar.

E l traumatismo frecuentemente invocado en la pedida, jnga iin  co no en 
la s ífilis  un papel de 1 >ca!izacióii d :  ¡ ’ sioties. El v itIligo  y las discrom ias alo 
pécicas que acompañan frecuentemente a la petada, serian análogas a Jo*-» 
trastornos de p¡g neniación (teuco-mcianodermia.s) que se obsei van en la m
ti! s.

E l tratam iento qae deduce de esta teoria es que. debe tratarse ia pelada 
como una espirilosis, por el arsénico (arsenobenzol), y por el bismuto o  el 
mercurio En las formas graves de peladas genera izadas, C preconiza 
h. sta recurrir a la ina lario lerapia .
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